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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2026-00321751- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La RD-2026-485-E-UNC-DEC#FFYH que aprueba las Ayudantías Alumnx por concurso y ad-
honorem realizadas en el periodo del 12° de junio de 2023 al 13 de junio de 2024 en distintos
proyectos del IDACOR - Museo de Antropología; y

CONSIDERANDO:

Que en la RD-2026-485-E-UNC-DEC#FFYH se ha cometido un error al consignar el nombre de
una de las ayudantes alumnas;

Que es preciso subsanar dicho error;

Por ello;

LA DECANA
DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: RECTIFICAR la RD-2026-485-E-UNC-DEC#FFYH, Artículo 1º, para que;

donde dice: “RUBIOLO BUZZINI, María Belén”,

debe decir: “RUBIOLO BUZZINI, Mariana Belén”.

 

ARTÍCULO 2°: Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese
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